
 

 

 1 de 2 

Instituto Aragonés de Estadística / Servicios, comercio, transporte y turismo / 

Transporte y servicios postales / Transporte por carretera 

Autorizaciones de transporte. 

Metodología. 

Objetivo: ofrecer información sobre el número de autorizaciones de transporte según 

tipología. 

Variables estudiadas: autorizaciones, tipos. 

Nivel de desagregación territorial: Aragón, provincias, comarcas y municipios. 

Frecuencia: anual  

Palabras clave: autorizaciones, licencias, transporte, transportistas. 

Fuente: Instituto Aragonés de Estadística según Dirección General de Transportes 

del Gobierno de Aragón. 
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Origen de los datos. 

Desde la Dirección General de Transportes se nos han facilitado unos listados 

provinciales (en formato PDF) con el número de licencias concedidas, por municipios, 

núcleos, etc, a determinados tipos de vehículos y servicio de transporte, que abarcan 

desde ambulancias, transporte de mercancías,…, hasta taxis. Este tipo de registros se 

recogen por ley en el Registro General de Transportistas, el cual está regulado en el 

artículo 53 de la Ley 16/1987 de Ordenación de los Transportes Terrestres y en los 

artículos 49 y 50 del Reglamento (Real Decreto 1211/1990).La relación de los 

vehículos que pueden estar encuadrados dentro de cada tipo vehículo la encontramos 

en el anexo I del Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo por el que se aprueba 

el texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial.  

Tipos de autorización. 

Partiendo de la diferenciación entre transporte público y privado, el registro general de 

trasportistas contempla las siguientes modalidades: 

• Transporte público mercancías ligeras nacional 

• Transporte público mercancías ligeras nacional empresa 

• Transporte público mercancías nacional 

• Transporte público mercancías nacional empresa 

• Transporte privado mercancías nacional 

• Transporte privado mercancías nacional empresa 

• Operador de transporte (sin ámbito geográfico) 

• Transporte público viajeros en autobús 

• Transporte público viajeros en autobús nacional 

• Transporte privado de viajeros nacional 

• Transporte de viajeros nacionales servicio público autorizado por empresa 

• Transporte público ambulancias nacional 

• Transporte público ambulancias nacional empresa 

• Transporte privado ambulancias nacional 

• Transporte privado ambulancias nacional empresa 

• Transporte público de viajeros en turismo nacional 

• Transporte arrendamiento con conductor nacional 

• Transporte público mixtos (mercancías y viajeros) 

Legislación. 

• Para ampliar información sobre la regulación legal que rige el transporte interior, 

consultar la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIALES/TTE_CTRA/GESTION_AUTORIZACIONES/NORMATIVA/

